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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 17 de abrtl de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 2 de marzo de 1967 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Vtctor Ferrer Esteban. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la SaJa Quinta. del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, dón Víctor 
Fetter Esteban, Comande.nte de Caballería de la Escalacom
p1ementaria., quien postula. por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de 8 de febrero y 14 de marzo de 1966, que 
le denegaron el ascenso a Teniente Coronel, se ha diotado sen
tencia con fecha 2 de marzo de 1967, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioeo-admi
nistrativo intel'puesto por don Víctor Ferrer Esteban, Coman
dante de Ca.ballerla de la Escala complementaria, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de febrero y 14 de 
marzo, ambos de 1966, por las que, respectivamente, se le denegó 
el ascenso al empleo de Teniente Coronel y se desestimó el 
recurso de reposición deducido respecto a ella., debemos decla..
rar y declaramos que ' dichas resoluciones son conformes a 
Derecho y quedarán, en consecuencia, firmes y subsistentes, 
absolviendo a la Administración de la demanda y sus preten
siones; sin h8.Cef' especial declaración sobre imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «130-
letin Oficial del Estado» e inser,tará en la «Colección Legisla..
tiva», definit1vamente!uzgando, lo pronunciamos, mandamOB 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Contencioeo-adminlstrativo de 'l!1 de diciembre 
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su . conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios, 
Madrid, 17 de abril de 1967 

MENENDEZ 

Excmo . . Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 
este Ministerto. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por las que se con
ceden a cada una de las · Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964 sobre acción concertada por la producción na
cional de ganado vacuno de carne. 

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
qUinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, . y ellO del De
creto-ley 8/ 1966, de. 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empre
sas que al final se relacionan, que han suscrito actas de con
cierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne 
con el Ministerio de Agricultura. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pr1mero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo' 
en· cuenta los planes financieros y técnicos de la EnUdad con
certada, se conoeden los Siguientes beneficios fiscales, con arre-

glo al procedimiento sefialado por la. Orden de este Ministerio 
~t: 27 de ma.~ de ~~5, y en ~elación con los tributos, cuya ges
tlOn . y admmlstraclOn se atrIbuye a la Hacienda Pública, en 
cuanto se deduce de los ConveniOS' económicos celebrados con 
las Diputaciones Forales de Alava y Navarra: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de eqUipo y utillaje de pri
mera instalacióc, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que no produciéndose en Espafia se importen para 
su incorporación a los bienes de eqUipo que se fabriqUen eJl 
Espafia. 
, c) Reducción de hasta el 9·5 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Bancos e institu
ciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneffcio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo, en la forma establecida por la Orden de este Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
íntegro de tales recursos a la financiación de las inversiones rea
les nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto así 
como el cumplimiento de 10 establecido en la Orden ministerial 
citada. 

d) Reducción hasta del 9·5 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribuc~ón Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa en la forma prevista por 
la Orden de 2'0 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas qUe revisten la condición de Sociedad 
se les concede además el siguiente beneficio: ' 

e) Reducción de hasta el 9·5 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen- . 
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación de 
capital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos qUe no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el periodo de cinco afios, a partir de la fecha de publicación de 
la. presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen 
por otro periodo no superior a cinco afias. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del articulo 5.0 de la Ley 194/1963 de 28 
de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se' le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la !'ea. 
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada, . 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia..
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden' 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones de 
las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acreditare debidamente a jUi
cio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la caUsa. de 
involuntariedad mencionada. 

CUarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los articulas 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramitado en la forma. estaolecida en la clá.usula 
undécima del Acta de Concierto. 


